RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001472, Ent. N° 4301/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa de un sistema de tasación y tarificación en tiempo real;


RESULTANDO: 1) que por resolución Nº 1476/12 de 14/09/2012, el Directorio aprobó la contratación de la firma TELEFONAKTIEBOLAGET L.M. ERICSSON, por los montos de U$S 6:100.000 (suministros valores Fob) y U$S 7:198.000 (servicios plaza IVA incluido). En el anexo se estableció que la Administración abonará por concepto de introducción al país los siguientes gastos estimados: flete: U$S 50.000; seguro: U$S 15.000; Arancel: U$S 116.367,72; tasa consular: U$S 38.789,24 y proventos portuarios: U$S 87.275,69;

2) que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 7/11/2012, acordó intervenir preventivamente el gasto de U$S 4:000.000 correspondiente al Ejercicio 2012 y cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del saldo en los Ejercicios 2013 y 2014, previo control de la imputación del mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

3) que por informe de División Servicios Convergentes de 27/05/2014 se solicita se gestione el uso de la opción por el 100% de lo adjudicado del contrato H0007062, el cual se encuentra en ejecución en más del 90%;

4) que por nota de fecha 6/06/2014, la adjudicataria da su conformidad para el uso de la opción del 100% de la contratación original;

5) que por resolución del Directorio de fecha 26/06/2014 (Nº 1134/14 – Acta Nº 2508) se aprueba la adjudicación, sujeta a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, correspondiente al 100% del uso de opción de la contratación adjudicada por resolución Nº 1476/12 de 14/09/2012, por un monto máximo a adjudicar de U$S 13:298.000 (Modalidad exterior: U$S 6:100.000 y modalidad plaza: U$S 7:198.000) IVA incluido, indicándose que el monto adjudicado es máximo y no generará derecho de cobro por parte del adjudicatario el saldo remanente en caso de utilización parcial y que serán de cargo de Antel por concepto de introducción de los suministros al país de la suma de U$S 307.432,75;

6) que Gerencia de Contabilidad Presupuestal por informe de fecha 14/07/2014, indica que a la fecha del mismo, el proyecto 2112 “Red de Núcleo” en el grupo 300000 del Presupuesto de Inversiones en moneda extranjera, no presenta disponibilidad en el ejercicio 2014 para la inversión que se trata;                                

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego Particular de la Contratación prevé en su numeral 1.4 que Antel se reserva el derecho de hacer uso de opción de compra de hasta un 100% más;

 2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);

 3) que de la información contable se desprende que parte de la incorporación del objeto de la contratación se realizará en el Ejercicio 2015;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2014.-

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2015 y siguientes, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente.-

3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones.-
cr

